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Noticias MMI - Dossier Personalizado

RADIO

13/05/2014 ONDA CERO RADIO | 14,20-14,30 h -- Informativo -- 34 seg
La presidenta Barcina ha afirmado que analizará la anulación de una media jornada de una trabajadora de la Administración aunque
considera que es un problema más de forma que de fondo. 
http://navarra.mmi-e.com/portal/accesommhash.php?q=efaed66e63879abb4c7b8b46bfc0825d/3/20140513OC03.WMA/1400051237&u=8235

13/05/2014 ONDA CERO RADIO | 14,20-14,30 h -- Informativo -- 38 seg
Hoy es la segunda de las jornadas de movilización de los trabajadores de centros de atención a la dependencia. 
DESARROLLO:Declaraciones de Sera Alonso, portavoz sindical. 
http://navarra.mmi-e.com/portal/accesommhash.php?q=a2a973cf039cc972ccc0d2d237db8ea3/3/20140513OC04.WMA/1400051237&u=8235

13/05/2014 RADIO PAMPLONA-SER | 14,00-14,30 h -- Informativo -- 79 seg
Trabajadores de los centros de atención a discapacitados se han concentrado con motivo de una reunión mantenida con la Agencia
Navarra para la Autonomía de las Personas. 
DESARROLLO:Declaraciones de Sera Alonso (UGT). 
http://navarra.mmi-e.com/portal/accesommhash.php?q=6604fc7db6d63998dae9148018fb84c9/3/20140513SE03.WMA/1400051237&u=8235

13/05/2014 RADIO PAMPLONA-SER | 14,00-14,30 h -- Informativo -- 66 seg
En el sector público para sustituir a un contratado a jornada completa habrá que contratar a otra persona también con jornada
completa. Es el contenido de la proposición de ley de I-E. 
DESARROLLO:Declaraciones de José Miguel Nuin (I-E). 
http://navarra.mmi-e.com/portal/accesommhash.php?q=ec1e825853031b8569d59da047fab4f0/3/20140513SE04.WMA/1400051237&u=8235

13/05/2014 RADIO PAMPLONA-SER | 14,00-14,30 h -- Informativo -- 76 seg
Los dos jardineros que atendían el campus de la Universidad Pública han sido despedidos por la nueva empresa concesionaria,
Ekilore. 
DESARROLLO:Declaraciones de José Luis Cano, delegado de LAB y trabajador afectado. 
http://navarra.mmi-e.com/portal/accesommhash.php?q=9405f9e380e9c72d31ea58f8d2b4da25/3/20140513SE05.WMA/1400051237&u=8235

13/05/2014 RADIO PAMPLONA-SER | 14,00-14,30 h -- Informativo -- 48 seg
CCOO ha exigido información detallada y garantías de futuro para negociar un plan de viabilidad para Koxka y Kobol. 
http://navarra.mmi-e.com/portal/accesommhash.php?q=95193e070b2804a273c795045bed5f0e/3/20140513SE06.WMA/1400051237&u=8235

13/05/2014 RADIO PAMPLONA-SER | 14,00-14,30 h -- Informativo -- 52 seg
Hoy se ha presentado un plan para facilitar la conducción a personas con discapacidad. Es una iniciativa de la automovilística Ford y
la Fundación ONCE. 
DESARROLLO:Declaraciones de Etienne Lagrange, gerente de Marketing y RSC de Ford España. 
http://navarra.mmi-e.com/portal/accesommhash.php?q=fad49f934272baac20937b8bfbb1629b/3/20140513SE08.WMA/1400051237&u=8235

13/05/2014 RNE-1 | 13,30-14,00 h -- Informativo -- 112 seg
Los trabajadores de los centros de atención a la dependencia de Navarra se han concentrado frente al Departamento de Políticas
Sociales para protestar por el bloqueo de la negociación. 
DESARROLLO:Declaraciones de Sera Alonso, miembro de la mesa negociadora del convenio. 
http://navarra.mmi-e.com/portal/accesommhash.php?q=74df3c1b501cdeb7eef0c98e5e513f83/3/20140513RB05.WMA/1400051237&u=8235

13/05/2014 RNE-1 | 13,30-14,00 h -- Informativo -- 45 seg
El grupo de Na-Bai ha exigido al equipo de gobierno de UPN en el Ayuntamiento de Pamplona que entregue sin dilación el informe
elaborado sobre el atestado de Ignacio Polo. 
http://navarra.mmi-e.com/portal/accesommhash.php?q=7fb4c2b3e68636f520fd385bed751d4e/3/20140513RB09.WMA/1400051237&u=8235
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TELEVISIÓN

13/05/2014 NAVARRA TELEVISIÓN | 14,30 h -- Informativo -- 29 seg
Tras presentar un recurso de alzada, el sindicato ELA considera que el Gobierno foral deberá resarcir con 877 euros a una persona
contratada por la Admon. al que se la concedido el derecho a jornada completa.
DESARROLLO:Declaraciones de Yolanda Barcina, presidenta del Gobierno de Navarra.
http://navarra.mmi-e.com/portal/accesommhash.php?q=f2e0f6f4c13c278ddb5856e128355e44/3/20140513BA02.WMV/1400051257&u=8235

http://navarra.mmi-e.com/portal/accesommhash.php?q=f2e0f6f4c13c278ddb5856e128355e44/3/20140513BA02.WMV/1400051257&u=8235
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DIARIO DE NAVARRA

Los internautas pueden
reclamar a Google que
retire los datos

La lista de
30 mundialistas,
con ‘Azpi’ y Javi
Martínez y sin
Raúl ni Monreal

PÁG. 51

Agotadas las
entradas para la
jornada decisiva

PÁG. 36-37

Las tasas frenan en Navarra los
pleitos contra la administración
En el primer año de la ley Gallardón
han caído un 19%, de 2.348 a 1.900

Los navarros pagaron el año pasado
2,5 millones para acceder a la Justicia

El Gobierno
bloquea 5,2
millones para
retribuciones
a concejales
La subvención de
Administración Local
se pierde si se incumple
la ley foral de Símbolos
o la de Víctimas

PÁG. 21

El efecto de la ley Gallardón se puede comprobar en los números glo-
bales de la Justicia en Navarra durante el año pasado: en lo penal, se in-
crementaron los asuntos de 66.000 a 74.000; en lo civil, bajaron de
2.348 a 1.900. En esta última hay que abonar tasas judiciales y en la pri-
mera no. El punto más comprometido de la ley era tener que pagar por
acudir a la Justicia en determinadas circunstancias. Las tasas cuentan
con el rechazo de abogados, funcionarios y colectivos de jueces y fisca-
les y está recurrida en el Tribunal Constitucional.

PÁG. 18-19

En el centro, Loreto, hija de Isabel Carrasco, presidenta de la Diputación de León asesinada a tiros, al término del funeral celebrado ayer. EFE

El crimen de Carrasco fue planificado
Las presuntas autoras, madre e hija, niegan las evidencias mientras se busca la pistola PÁG. 2-3

Pedro J Ramí-
rez afirma en
Pamplona que
estamos vivien-
do “el final de un
régimen” 68-69
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DEPORTES 36

CLASIFICADOS 61

ESQUELAS 62

FARMACIAS 79

LOTERÍAS 79

CARTELERA 82

NAVARRA

LaGaladeTurismo premia
acuatroempresasyalanove-
listaDoloresRedondo 66-67

La Justicia
europea avala
el derecho
al olvido
en Internet

Mueren más
de150mineros
enTurquía por
unaexplosión
● Los trabajadores
quedaron atrapados a dos
mil metros de profundidad

PÁG. 7

PÁG. 64-65
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CECILIA CUERDO
Colpisa

LatodavíavicepresidentadelBan-
co Europeo de Inversiones (BEI)
Magdalena Álvarez tiene desde
ayer embargadas todas sus pro-
piedades y cinco cuentas corrien-
tes en entidades bancarias por or-
den de la juez instructora de los
ERE, que las ha bloqueado para
responder a la fianza civil de 29,5
millonesdeeurosimpuestaporsu
imputación en la trama. La medi-
da se produce pese a que la Au-
diencia Provincial de Sevilla aún
no se ha pronunciado sobre el re-
cursodelaexministradeFomento
contra esta caución ya que consi-
dera que es “abusiva” y elaborada
bajo un “juicio anticipado de cul-

pabilidad”. El auto notificado ayer
a las partes llega una semana des-
puésdequelaAudienciaratificase
la imputación por prevaricación y
malversacióndeÁlvarez,quepese
a las presiones del Ejecutivo de
Mariano Rajoy, y hasta del PSOE,
se mantiene aún en su puesto de
vicepresidenta del BEI en repre-
sentación de España y Portugal.

El auto recuerda que el sistema
de transferencia de financiación
como método para pagar prejubi-
laciones y ayudas directas a em-
presasencrisis,unprocedimiento
irregularsegúnAlaya,seimplantó
en la Junta de Andalucía durante
la época en que Álvarez era conse-
jeradeEconomíayHacienda.Yes-
tima que “no es irracional o arbi-
trario” entender que se utilizó “pa-
ra propiciar lo que finalmente
ocurrió”, en alusión a la falta de
controlesylaarbitrariedadalaho-
ra de conceder el dinero público.

Este respaldo ha dado pie a que
la juez inicie el bloqueo de los bie-
nes de la también exministra de
Fomento para atender a la fianza

La juez ordena además
investigar su patrimonio
para hacer frente a la
fianza de 29,5 millones
de euros

Embargados
seis inmuebles y
cinco cuentas de
Magdalena Álvarez

Fachada de uno de los inmuebles embargados en Málaga. EFE

civil, cuya imposición justificó en
marzo por “la posibilidad cierta”
de que Álvarez fuera juzgada por
este caso. En concreto, la juez blo-
quea los bienes declarados por la
exconsejera, cuatro viviendas en
Málaga, Benalmádena, Madrid y
Sevilla, así como un porcentaje de
un local comercial en Madrid y
otro inmueble en Estepona. Tam-
bién ordena el embargo de cinco
cuentas corrientes en España y
unaenelBanqueetCaisseD’Epag-

ne de L’Etat en Luxemburgo, país
en el que está la sede del BEI.

Pese a esta desahogada posi-
ción económica, con un sueldo
mensual superior a los 22.000 eu-
ros, estas propiedades no alcan-
zan para cubrir los 29,5 millones
de fianza civil, por lo que la juez or-
denó el embargo telemático de sal-
dos bancarios o cualquier posible
devolucióntributariayqueselleve
a cabo una averiguación patrimo-
nial por si hubiere otros bienes.

● La Audiencia de Málaga
estima un recurso en el caso
del ático, pero mantiene la
personación en el proceso
para seguir investigando

Colpisa. Madrid

Lourdes Cavero, esposa del
presidentedelaComunidadde
Madrid Ignacio González, ya
no está imputada por los deli-
tos de blanqueo y contra la Ha-
cienda Pública en la investiga-
ción sobre la compra de un áti-
co que la familia posee en
Marbella. La Audiencia de Má-
laga acordó retirarle la acusa-
ciónalestimarunrecursodela
Fiscalía y otro de las defensas
ante la falta de indicios en el
momento actual de la instruc-
ción, que dirige un juzgado de
Estepona. Resuelve el tribunal
que la decisión de imputar a
Cavero y al responsable jurídi-
co de la empresa Coast Invest-
men LCC, encargada de la ven-
ta del inmueble, “no se ha sus-
tentado por el momento en
datos fácticos o indicios de cri-
minalidad concretos”.

Noobstante,lasecciónnove-
na de la Audiencia de Málaga
mantiene la personación en el
proceso de Cavero, la citada
empresa e Ignacio González
para que puedan defenderse.

Retiran la
imputación
a la mujer de
Ignacio González
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AMPARO ESTRADA
Madrid

La secretaria de Estado de Em-
pleo, Engracia Hidalgo, anunció
ayer que en el mes de julio ya es-
tará en marcha el registro para
que los jóvenes menores de 25
años que ni estudian ni trabajan
puedan apuntarse a la Garantía
Juvenil, el plan europeo que reco-
mienda que a estos jóvenes se les
ofrezca una oferta de formación o
de empleo en un plazo aproxima-
do de cuatro meses desde que
han perdido su trabajo o han aca-
bado sus estudios.

Para la aplicación de esta Ga-
rantía Juvenil durante 2014 y
2015, la Unión Europea dará a Es-
paña 1.887 millones de euros, que
se repartirán al 50% entre las co-
munidades autónomas –que tie-
nen las competencias en políti-
cas activas de empleo– y el Esta-
do –para cubrir una parte de la
formación y las bonificaciones en
las cotizaciones sociales en la
contratación de jóvenes–. Sin em-
bargo, la ayuda europea no servi-
rá para compensar los ingresos
que dejen de percibirse con la ta-
rifa plana de 100 euros aprobada
el pasado mes de marzo por el
Gobierno, puesto que se trata de
una reducción y no de una bonifi-
cación.

A ello se suman los 3.500 mi-
llones de euros que el Gobierno
destina a la estrategia de Em-
prendimiento y Empleo Juvenil
–a la que ya se han acogido
150.000 jóvenes– y los 450 millo-
nes que 320 empresas privadas
ya han comprometido en progra-
mas para impulsar el empleo ju-
venil.

Hidalgo recalcó que el registro
será fundamental para poder ha-
cer un seguimiento de cada euro
que se destine a la Garantía Juve-
nil, desde el inicio de los progra-
mas, hasta su consecución, para
su posterior justificación.

La secretaria de Estado de
Empleo también avanzó que el
próximo mes ya entrará en fun-
cionamiento la colaboración de
las agencias privadas con los sis-
temas públicos de empleo y la-
mentó que no se haya podido
aplicar aún por los recursos que
se han presentado hasta el últi-
mo día en contra de la selección
de agencias realizada por la ad-
ministración.

Los datos de la EPA
Hidalgo admitió que “han sido se-
manas confusas para los datos de
empleo”, ya que la EPA mostraba
destrucción de empleo mientras

El plan será financiado
con parte de los 1.887
millones de ayuda
europea a la lucha
contra el paro juvenil

Empleo insta a patronal
y sindicatos a negociar
subidas salariales
vinculadas los beneficios
y la productividad

Los menores de 25 años en paro podrán
apuntarse en julio a la Garantía Juvenil
El Gobierno se compromete a facilitarles empleo, prácticas o formación

A. ESTRADA Madrid

“En nuestro país hay un gran nú-
mero de actuaciones y comporta-
mientos anticompetitivos que
tienen su origen en disposiciones
de naturaleza legal dictadas por
alguna Administración”, advirtió
ayer el presidente de la Comisión
Nacional de los Mercados y la
Competencia, José María Marín

Quemada, ante los diputados del
Congreso.

Marín Quemada explicó que
existen numerosas regulaciones
que establecen barreras de entra-
da en determinados mercados, lo
que deriva en “precios más altos
para los consumidores de los que
habría sin dichas trabas”. Ade-
más, debido a la falta de medios, a
veces las administraciones se

La CNMC acusa a la Administración
de subir los precios con sus trabas

apoyan en colectivos o entidades
concretas con lo que también “se
limita la competencia” y da lugar
a “precios más elevados para de-
terminados servicios”.

ElpresidentedelaCNMCseña-
ló que en los siete meses que lleva
en funcionamiento este organis-
mo ya ha sido “incómodo” en oca-
siones, pero aclaró que no caen
“enlatentacióndecreerquecuan-
to más incómodos es que mejor lo
estamos haciendo”. Recalcó que
este organismo “no está para po-
ner sanciones”, sino para asegu-
rar que las cosas funcionen bien y
su plan estratégico pone el foco en
la lucha contra los cárteles.

Marín Quemada señala
que algunas normas
provocan que los costes
de los servicios sean más
altos para el consumidor

Una de las últimas actuacio-
nes de la CNMC ha tenido como
objeto las comunicaciones de de-
terminadas empresas eléctricas
por si inducen al “equívoco” de
los consumidores.

El presidente de la Comisión
recalcó que están dedicando
«muchísimas horas» al sistema
de fijación del precio de la luz
porque “hay muchos millones de
consumidores afectados. Nos he-
mos posicionado a favor del nue-
vo sistema porque creemos que
es mejor que el anterior, aunque
con algunas cuestiones sobre las
que hemos hecho una llamada de
atención”.

La secretaria de Estado de Empleo, Engracia Hidalgo, y el secretario de Estado de Seguridad Social, Tomás Burgos. EFE

subía la afiliación a la Seguridad
Socialysereducíaelparoregistra-
do,perorecalcóquetodaslasesta-
dísticas “confirman que el cambio
de tendencia se ha consolidado y
se ha dado la vuelta al mercado la-
boral”.LaportavozdelPSOE,Pilar
Lucio, denunció que la reforma la-
boral no se esté traduciendo en
empleo estable ni de calidad.

Por otra parte, Hidalgo reco-
mendó que los salarios se vincu-
len a la productividad o a los be-
neficios de las empresas, “como
ya se está produciendo en los últi-
mos convenios firmados”. Du-
rante su comparecencia en la Co-
misión de Empleo del Congreso
de los Diputados para hacer un
balance de la reforma laboral, Hi-
dalgo puso de ejemplo convenios
donde se ha pactado vincular la
evolución salarial “a la producti-
vidad, al Ebitda (beneficios antes
de impuestos) o a las ventas”.

La mayoría de los portavoces
de la oposición reclamaron aca-
bar ya con la devaluación salarial
e incrementar los sueldos como
instrumento para impulsar la de-
manda y la recuperación econó-
mica. La portavoz de Geroa Bai,
Uxue Barkos, recordó que los sa-
larios han disminuido un 10% se-
gún el Observatorio de la Refor-
ma Laboral y el portavoz de em-
pleo de CiU, Carles Campuzano,
defendió que “la recuperación de
la economía necesita una mejora
del consumo interno y para ello
es necesario que los trabajadores
cobren mejores sueldos”. Álvaro
Anchuelo, portavoz de UPyD,
censuró la “fuerte bajada” que
han registrado los salarios y que
ha llevado a que “tener un em-
pleo en España ya no garantiza
no caer en la pobreza”.

Los agentes sociales acaban
de iniciar conversaciones para

renovar el II Acuerdo Marco so-
bre Negociación Colectiva 2012-
2014 y las declaraciones de la se-
cretaria de Estado inciden direc-
tamente en el objeto principal del
acuerdo: los salarios. En ese
acuerdo, los sindicatos pactaron
moderación salarial a cambio de
moderar también los beneficios
empresariales y los precios, y con
el objetivo de preservar el em-
pleo. Sólo se ha cumplido la mo-
deración salarial, pero no la de
los otros dos componentes.

De cara al próximo acuerdo, la
CEOE ya ha declarado que no se
pueden subir los salarios de for-
ma general. A su vez, el secreta-
rio general de CC OO, Ignacio
Fernández Toxo, anticipó recien-
temente por dónde iba a ir su pro-
puesta: pactar una indicación ge-
neral sin cifras y dejar luego que
cada empresa o sector decidiera
cómo aplicarla.
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¿QUIÉN PAGA LOS PLATOS ROTOS?

ANÁLISIS
Ignacio Marco-GardoquiL A abogada general de la UE recla-

mó una multa de 50 millones de
euros y había algunos que se te-
mían una cifra más abultada. Así

que, como al final, el Tribunal de Justicia
de la Unión Europea ha impuesto solo 30
millones, no faltará quien considere la
operación un éxito rotundo. Ahora, pasa-
remos una temporada entreteniéndonos
con la distribución de esa cantidad, con el
reparto del escote entre las tres diputacio-
nes y el Gobierno vasco, que no hizo nada
ni tuvo culpa alguna, pero que se lleva el
70% de lo recaudado por las diputaciones.
En ese ingreso, claro está, se incluye la tri-
butación generada por las inversiones
efectuadas por las empresas vascas, al am-
paro de la normativa que establecieron las
diputaciones y que ha resultado conside-
rada como contraria a las leyes europeas
de la competencia. Me siguen, ¿no?
Porque el caso es ciertamente singular. Sé
que lo conocen, pero se lo recuerdo por si

hay alguien despistado. Las tres diputacio-
nes forales establecieron una serie de ven-
tajas fiscales para ayudar a las empresas a
que realizaran determinadas inversiones.
Algunas se lo creyeron, se animaron y
efectuaron inversiones de cuantía estima-
ble. Al cabo de un montón de años, la UE
declaró que las normas fiscales violaban el
derecho de la competencia al ser conside-
radas como ayudas públicas y obligaron a
su devolución. Las diputaciones se hicie-
ron las remolonas con una actitud juzgada
en Bruselas como despreocupada e, inclu-
so, despreciativa. El asunto caminó hacia
los tribunales, que confirmaron reiterada-
mente la opinión de la Comisión Europea
y, tras un proceso lento y tortuoso, las em-
presas se vieron obligadas a devolverlas.

La cuestión era peliaguda pues habían
pasado muchos años y unas inversiones
resultaron eficaces, otras no tanto y algu-
nas, incluso, estaban ociosas o eran ya ob-
soletas. Había que cambiar contabilidades

y declaraciones fiscales. Había que modifi-
car los resultados y, lo más importante, ha-
bía que devolver el dinero, una actividad
que se convirtió en todo un alarde de ima-
ginación y en un ejercicio de creatividad
admitido por las diputaciones, quienes no
podían (ni debían) ocultar un grado eleva-
do de mala conciencia. En definitiva, una
derrota en toda regla.

Incluso en una sentencia que será muy
ajustada a derecho, pero supone un atenta-
do contra el sentido común, el Tribunal Su-
perior del País Vasco dijo, más o menos,
que como la ignorancia de la ley no excusa
de su cumplimiento, las empresas debían
devolver las ayudas, pues tenían que haber
adivinado su ilegalidad. Una ilegalidad
que incluso el emisor de la norma, las dipu-

taciones forales, al parecer desconocía.
Total, que entre todos han conseguido for-
mar la tormenta perfecta.

Ahora, inmediatamentedespuésdecon-
gratularnos porque la multa impuesta es-
tablece una cantidad sensiblemente me-
nordelaesperada/temida,debemoshacer-
nos algunas preguntas: ¿Quién paga los
platos rotos? Pues sin duda las empresas
que creyeron en el esquema y actuaron en
consecuencia. ¿Quién tiene la culpa? Pues
lógicamente quien emitió la norma ilegal,
por más que fuese con la encomiable inten-
ción de fomentar las inversiones. ¿Quién
pondrá el dinero de la multa? Vaya pregun-
ta, hombre, hay que estar más espabilado.
Pues el contribuyente. ¿Quién iba a ser? Y,
por fin, ¿quién correrá con el coste político
deldesaguisado?Puesenesotengounadu-
da. Puede que sea el maestro armero, pue-
de que lo haga Rita la Cantaora o quizás in-
cluso puede ser que le toque a Maroto, el de
la moto. Pero uno de esos tres, seguro...

UN LARGO PROCESO

1 ¿Qué son las vacaciones fis-
cales?En 1994, el Gobierno fo-
ral alavés (coalición PNV/PSE)
aprobó una norma foral conce-
diendo un incentivo del 45% para
grandes inversiones. En 1996 es-
ta norma la copió Vizcaya y en
1997Guipúzcoa, ambas gober-
nadas por el PNV. Los incentivos
fiscales siguieronutilizándose
hasta 2000, cuando unacuerdo
con el Gobierno central (PP) dio
carpetazo a la polémica fórmula.

2 ¿Quiénes se beneficiaron?
Según algunas estimaciones,
unas 300 empresas vascas ac-
cedieron a unos incentivos fisca-
les que creyeron legales. La UE
decidió en 2006, con una sen-
tencia del Tribunal de Luxem-
burgo, que no lo eran y que de-
bían devolver las ayudas.

3 ¿Quéhicieronlasdiputacio-
nes?Losejecutivosforalessiem-
prepensaronquepodíannosólo
dilatarlarecuperacióndelasayu-
das,sinoinclusoevitarloensuto-
talidad.Perolosargumentosque
usaronylastácticasdilatoriasno
hicieronsinoenfadaralosfuncio-
nariosdelaComisiónEuropea,
quedecidierondarunescarmien-
to‘pedagógico’alasdiputaciones.

4 Cantidadespendientes
CuandolaComisiónsecansóde
esperarydecidiósolicitar la inter-
venciónsancionadoradelaCorte
deLuxemburgo,en2011, losser-
viciosdelEjecutivodelaUEesti-
mabanqueapenassehabíarecu-
peradoel25%delasayudascon-
cedidas.Seestimóentoncesque
debíanser ingresados 585millo-
nesdeeurosadicionales,entre
principale intereses.

5 Impacto en las empresas
Las compañías queensu día
aplicaronunas deducciones pu-
blicadas enlos boletines oficia-
les de las diputaciones no hanre-
cibido compensaciónalguna. La
devolución, además, seha hecho
enlos años más duros dela cri-
sis. Los tribunales españoles han
considerado que no tienen dere-
cho a una compensacióny quela
“confianza legítima” –aplicar una
norma en la creencia dequeera
legal– no puedeesgrimirseen
estecaso, porquela UE lo queha
tratado es de enmendar una dis-
torsióndela librecompetencia.

MANU ÁLVAREZ
Bilbao

Las diputaciones vascas consu-
mieron 2.500 días mirando para
otro lado, practicando el denomi-
nado ‘pase foral’ –las sentencias
se acatan, pero no se cumplen– y
toreando de salón a las autorida-
des de la Unión Europea, pero el
Tribunal de Luxemburgo ha
puesto punto y final a la peripecia.
Los ejecutivos forales han sido
condenados a pagar una sanción
de30millonesdeeurosporhaber
incumplido una sentencia de la
propia corte comunitaria, así co-
mo decenas de llamamientos de
la Comisión Europea, para que
recuperasen las ayudas fiscales
concedidas a casi 300 empresas
vascas en la década de los años 90
y que fueron declaradas ilegales.

Es, junto con la multa impues-
ta a Italia en diciembre de 2011
por unas subvenciones a la crea-
ción de empleo, la sanción más
elevada que dicta el Tribunal de
Luxemburgo en toda su historia
en un caso de incumplimiento de
recuperación de ayudas ilegales.
La Corte ha rebajado sin embar-
go de forma considerable las can-
tidades que se habían estimado
desde el inicio del proceso. De un
lado, la Comisión Europea exigía
que la sanción se elevase hasta
64,5 millones de euros, al valorar
la especial gravedad del compor-
tamiento de las diputaciones vas-
cas; el dilatado tiempo que trans-
currió desde la declaración de ile-
galidad hasta que se culminó la
recuperación -siete años- y el im-
portante volumen de dinero que

estaba en juego en esta recupera-
ción, estimado en casi 600 millo-
nes de euros. La abogada gene-
ral, que en el sistema procesal de
la UE ejerce en un papel similar
al del fiscal, estimó sin embargo
que 50 millones de sanción sería
una cantidad “más ajustada”. El
tribunal, en la sentencia publica-
da ayer, considera “más justo”
que la sanción sea de 30 millones,
pero tampoco se esfuerza dema-
siado en justificar un método de
cálculo. No hay que despreciar,
sin embargo, que haya un matiz
diplomático en la decisión para
no sobrepasar la sanción im-
puesta a Italia en 2011.

Sensación de alivio
La rebaja de la sanción, curiosa-
mente, generó ayer una marcada
sensación de alivio entre los res-
ponsables forales, ya que algunas
sentencias previas y varios docu-
mentos sobre el caso daban a en-
tender que el enfado de la Comi-

El Gobierno vasco y las
tres diputaciones deben
abonar la sanción del
Tribunal de la UE

El fallo judicial destaca el
incumplimiento durante
siete años de la sentencia
que obligaba a recuperar
las ayudas ilegales

Multa de 30 millones por el ‘caso
de las vacaciones fiscales vascas’

sión Europea con las diputacio-
nes iba a tener un respaldo ejem-
plarizante por parte de los jueces
comunitarios.

Pese a todo, 30 millones de eu-
ros -lo que supone una aporta-
ción virtual de 13,77 euros por ca-
da ciudadano vasco- son una san-
ción ejemplar que pone la guinda
a un proceso que ha dejado hue-
lla en las autoridades públicas
vascas, especialmente entre los
encargados de gestionar la Ha-
cienda. La Unión Europea no ha
castigado ahora que desde 1994
al año 2000 estuviesen en vigor
incentivos a las empresas consi-
derados “incompatibles” con la
libre competencia. La sanción,
los 30 millones, son la pena im-
puesta por no haber recuperado
a tiempo esas mismas ayudas,
mediante declaraciones comple-
mentarias de impuestos de las
empresas beneficiadas. Algo que
no se produjo de forma definitiva
hasta el pasado mes de octubre.

El Tribunal ha llamado la aten-
ción sobre las estrategias dilato-
rias y ausencias de respuesta sa-
tisfactoria a los requerimientos
de la Comisión por parte de las di-
putaciones.

Aunque fueron los responsa-
bles políticos de las diputaciones
quienes decidieron seguir esa es-
trategia, lo cierto es que actuaron
impulsados por una petición ex-
presa de la patronal vasca, Confe-
bask. La organización que repre-
senta los intereses de los empre-
sarios vascos convenció a los
responsables institucionales -
tanto de las diputaciones como
del Gobierno vasco- de que lo me-
jor era poner trabas, dificultar el
trabajo de análisis e incluso ne-
gar el acceso a los datos sobre las
compañías que habían sido bene-
ficiadas en el proceso y las canti-
dades vinculadas a cada caso. La
resolución adoptada ahora deja
perfectamente claro que aquella
estrategia pactada fue un error.

El diputado general de Vizcaya, Iñaki Bilbao (izq.) y su diputado de Hacienda, José María Iruarrizaga. TELEPRESS
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Consumo medio (l/100 km): 3,5. Emisiones CO> (g/km): 79.

TOYOTA 
YARIS HYBRID
por 14.990 €

Con todo este equipamiento valorado en 3.000 €

CÁMARA 
TRASERA

Y MUCHO
MÁS

Y MUCHO
MÁS

BLUETOOTH® 
AUDIO STREAMING

SISTEMA MULTIMEDIA
TOYOTA TOUCH 2 AIRBAGS

CAMBIO AUTOMÁTICO
(E-CVT)

CLIMATIZADOR
BIZONA

ÓPTICAS
TRASERAS LED

Colpisa. Madrid

Vocento ha mejorado las princi-
pales magnitudes operativas de
su cuenta de resultados en el pri-
mer trimestre de 2014. El grupo
de medios de comunicación lo-
gró un resultado bruto de explo-
tación (Ebitda) comparable de 7,1
millones de euros, lo que supone
un crecimiento de 5 millones en
comparación con el primer tri-
mestre de 2013. Dicho incremen-
to se sustenta en la estabilidad de
los ingresos publicitarios, las de-
cisiones de ajuste en el área de
contenidos acometidas en 2013,
los ahorros de costes por ajustes
de personal y el resto de medidas
de eficiencia.

Por áreas de negocio, sobresa-
le periódicos, cuyo Ebitda com-
parable asciende a 8,9 millones,
un 47,1% más. Con todo, el resul-
tado neto en el primer trimestre
de 2014 fue de -6,4 millones, lo
que reduce las pérdidas en 1,3 mi-
llones en comparación en el mis-
mo periodo del año pasado.

Vocento triplica
su resultado
bruto hasta los
7,1 millones

Luis de Guindos consideró un “éxito” la subasta de ayer. EFE

D. VALERA Madrid

La expectación generada se
transformó en un éxito en la su-
basta. El Tesoro Público colocó
ayer 5.000 millones de euros en
la primera emisión del bono a 10
años ligado a la inflación euro-
pea. La acogida en los mercados
fue de tal magnitud que las peti-
ciones por parte de los inverso-
res alcanzaron los 20.300 millo-
nes de euros, lo que supone el
mayor libro de órdenes en una
operación sindicada indexada a
la inflación europea, según infor-
mó el Ministerio de Economía.
Además, la rentabilidad de la
emisión fue del 1,835%.

Pero en estas operaciones tan
importante es el cuánto se adju-
dica como el quién compra. Y en
este sentido la emisión fue colo-
cada a inversores de calidad y
“muy diversificada”, tanto por ti-
po de inversor como por zonas
geográficas. De hecho, el 73% fue
adjudicado a inversores no resi-
dentes, sobre todo de países eu-
ropeos. En concreto, Francia tu-
vo la mayor participación con un
21% de lo asignado, seguida de
Reino Unido e Irlanda, con el 15%;
los países nórdicos, con el 8%, e
Italia, con el 6%.

En cuanto al tipo de inversor,
la mayor compra fue realizada
por gestoras de fondos, que ad-
quirieron el 41% del total, segui-
das de entidades bancarias, con
el 21%, aseguradoras y fondos de
pensiones, que han participado
con el 16%, y bancos centrales,
con el 8% del total.

El ministro de Economía, Luis
de Guindos valoró de manera
“muy positiva” la subasta y expli-
có que los títulos ligados a la infla-
ción son valores que emiten los

Las peticiones sumaron
20.300 millones, la
rentabilidad fue del 1,8%
y el 73% se adjudicó a
inversores extranjeros

emisores “más fuertes y con más
valoración del mercado”. Dado el
buen resultado, el ministro anun-
ció que el Tesoro “seguirá reco-
rriendo este camino en el futuro”.

Con esta subasta el Tesoro lle-
va captados 103.500 millones en
2014 de los que 68.100 millones
son títulos a medio y largo plazo.

España coloca 5.000 millones
en bonos ligados a la inflación
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Justicia m

GABRIEL GONZÁLEZ
Pamplona

Los profesionales de la Adminis-
tración de Justicia lo venían ad-
virtiendo durante todo el año pa-
sado con los datos parciales: las
tasas judiciales implantadas por
Alberto Ruiz-Gallardón en no-
viembre de 2012 estaban disua-
diendo a los ciudadanos de recu-
rrir una multa, reclamar una deu-
da, cobrar un factura... Los datos
de la Justicia en Navarra de 2013
hechos públicos ayer confirma-
ron la tendencia en las dos juris-
dicciones más afectadas por las
tasas. Las demandas contra la
Administración, por ejemplo, ca-
yeron un 19% durante el año pasa-
do, al pasar de 2.348 a 1.900. En la
jurisdicción civil, por su parte, los
juzgados ingresaron 17.290 asun-
tos, 1.152 menos que en 2012 (una
caída del 6,3%). En Penal, donde
no hay que abonar tasas, los asun-
tos se movieron al alza al pasar de
66.000 a 74.000 en un año.

La Ley de Tasas se encuentra
recurrida ante el Tribunal Cons-
titucional y durante los 18 meses
que lleva en vigor ha provocado
el rechazo de abogados, funcio-
narios y algunos colectivos de
jueces y fiscales, que consideran
que ha tenido unos “nefastos re-
sultados” porque muchos ciuda-

danos no pleitean por falta de di-
nero, lo que provoca situaciones
de indefensión.

El Gobierno central justificó la
imposición de tasas para sufra-
gar los gastos que generaba la ac-
tividad judicial. Los datos que el
Consejo General del Poder Judi-
cial en su informe La Justicia, da-
to a dato de 2013 recoge que el Mi-
nisterio de Economía y Hacienda
recaudó el año pasado 320 millo-
nes de euros en concepto de tasas
judiciales por los 172 de 2012. En
Navarra, los ciudadanos pagaron
2,5 millones de euros en tasas du-
rante el año pasado para poder
acceder a la justicia, frente a los
0,5 millones que abonaron en
2012. Los críticos con la Ley de
Gallardón sostienen que ese di-
nero recaudado no se está rein-
virtiendo realmente en Justicia y
reclaman que España haga lo
mismo que Francia, que derogó
la ley de tasas en enero.

Críticas de la oposición
Los partidos políticos de la oposi-
ción también se han mostrado
críticos con esta ley y ayer mis-
mo, durante la comparecencia en
el Parlamento del consejero de
Justicia del Gobierno de Nava-
rra, Javier Morrás, volvieron a in-
cidir en ello. Santos Cerdán (PSN)
recalcó que las tasas “alejan” al
ciudadano de la Justicia, Víctor
Rubio (Bildu) afirmó que “no se
ha demostrado el supuesto aho-
rro”, y Patxi Zabaleta recordó
que las tasas las propuso el Go-
bierno socialista de Zapatero y
que después el Partido Popular
“con su apisonadora” empeoró la
situación “vetando a los más des-
favorecidos el acceso a la Justi-
cia”. Eloy Villanueva (PP) defen-
dió que en Europa el coste de la
Justicia viene sufragado de me-
dia en un 30% por las tasas judi-
ciales, mientras que la ley de Ga-
llardón se queda en el 10%.

Los navarros pagaron el
año pasado un total de
2,5 millones de euros
en tasas para poder
acceder a la Justicia

En materia civil, las
tasas también han tenido
un efecto disuasorio:
1.152 demandas menos
(un descenso del 6,3% )

Las tasas hacen caer un 19% los
pleitos contra la administración
Bajan de 2.348 a 1.900 en el primer año de la ley de Gallardón

Las sentencias que se recurrieron
en lo Social cayeron del 27% al 17%
La jurisdicción social, donde se abordan todos los asuntos labora-
les como los despidos, ERES, salarios... están exentas del pago de
tasasperosóloenprimerainstancia. Esdecir,siuntrabajadoracu-
de al juzgado no tendrá que pagar nada, al igual que ocurre con los
asuntos penales. Sin embargo, si la sentencia que dicte el juez no
agrada a alguna de las partes y quiere recurrir, tendrá que pagar
entre500y750eurosparapoderpresentarelrecurso.Enestecon-
texto,lassentenciasrecurridasenloSocialcayeronelañopasado-
el primero con las tasas- un 10%. Si en 2012 se recurrían el 27,3% de
las sentencias dictadas por los jueces, el año pasado el porcentaje
bajó al 17,3% , según los datos del Consejo General del Poder Judi-
cial.EnloContencioso-Administrativo,dondetambiénhayquepa-
gar por recurrir, el descenso fue menos acusado: en 2012 se recu-
rrieron el 19,4% de las sentencias mientras que en 2013 lo hicieron
en el 18,3 de los casos. En materia civil, al contrario, los recursos
aumentaron al pasar del 6,5% en 2012 al 7,6% del año pasado.

CIVIL

150€
RECLAMAR UNA DEUDA
INFERIOR A 6.000 EUROS
Sonlos llamados juicios verbales. Si
a un ciudadano le deben una canti-
dad inferior a 6.000 y acude a los tri-
bunales para recuperarlo, tiene que
pagar esta tasa.Por debajo de los
2.000, no hay que pagar tasa.

300€
POR MÁS DE 6.000 EUROS
Es el procedimiento ordinario.En
estos casos la tasa que hay que pa-
gar es el doble que en verbal.

100€
PARA COBRAR UNA FACTURA
Juicio monitorio: acudir con una fac-
tura impagada.Sepuede llegar a un
acuerdo y si no, se va a juicio por
una de las dos vías anteriores.

200€
UN ACUERDO EXTRAJUDICIAL
Si se acude para que se ejecute un
acuerdo extrajudicial entre las par-
tes, hay que pagar esta tasa.

200€
INSOLVENTES
Unapersona que se encuentra en
situación de insolvencia y se somete
a la concurrencia de sus acreedores

800/1.200€
RECURRIR UNA SENTENCIA
Si el fallo no es favorable y el ciuda-
dano quiere recurrir, tendá que vol-
ver a pagar una tasa, de800o 1.200
en función de a quién recurra.

● Resulta improbable que
los trámites previos lleguen
a tiempo para que el pleno
del Consejo pueda votarlo
en la reunión del 29 de mayo

G.G.O.
Pamplona

Todo apunta a que el nuevo
presidente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Navarra no
se conocerá hasta el próximo
26 de junio. El pleno del Con-
sejo General del Poder Judi-
cial, el encargado de la elec-
ción, sólo se reúne los últimos
jueves de cada mes, y al ritmo
al que van los trámites pre-
vios es improbable que el
asunto se aborde en la reu-
nión del 29 de mayo. Antes de
la elección los dos candidatos,
Joaquín Galve y Víctor Cube-
ro, tienen que exponer su pro-
yecto ante la comisión perma-
nente del Consejo y aún no
han sido citados. Además, en
la misma pleno se van a elegir
otros cargos judiciales en Es-
paña, para lo cuál hay que ha-
cer ternas (escoger tres entre
todos los candidatos), algo
que tampoco se ha dado aún.

El presidente
del TSJN será
elegido el
26 de junio

CONTENCIOSO

200 €
RECURRIR UNA MULTA
Cuando vas a enfrentarte a la Admi-
nistración (el gobierno, un ayunta-
miento...), si la cantidad por la que
se pleitea es inferior a 30.000 euros,
como puede ser una multa, hay que
pagar 200 euros.

350€
MÁS DE 30.000 EUROS
Si la cantidad por la que te enfren-
tas a la Administración es superior a
los 30.000 euros, la tasa es mayor.

800/1.200€
RECURRIR UNA SENTENCIA
Si el fallo no es favorable y el ciuda-
dano quiere recurrir, tendrá que vol-
ver a pagar una tasa, de 800 (recur-
so de apelación) o 1.200 (de casa-
ción), en función de a qué instancia
superior recurra.

SOCIAL

500/750€
RECURRIR UNA SENTENCIA
La jurisdicción civil trata todos los
despidos y asuntos laborales, por lo
que es la que más ha notado la inci-
dencia de la crisis económica. Para
ir a juicio por un despido, el trabaja-
dor no tiene que pagar tasas en pri-
mera instancia. Si luego la senten-
cia no le convence y quiere recurrir,
sí que tendrá que hacerlo: 500 eu-
ros en suplicación y 750 en casa-
ción.

1 A todas las tasas se suma una variable. A todas las tasas hay que sumar
entre el 0,25 y 0,50% de la cantidad económica que hay en juego.

1 ¿Dónde se pagan? En asuntos de Civil, Contencioso-Administrativo y So-
cial.EnPenalnohaytasas.Elprofesionalcontratadoporcadaciudadanodes-
carga un formulario en la página de la AgenciaTributaria, lo rellena, va al ban-
co, paga, y adjunta el documento a la demanda.

2 ¿Quién paga? Todo el ciudadano que presente una demanda, salvo los de
rentas bajas.

3 ¿Se recuperan? No, el dinero va a las arcas del Estado y ya no se de-
vuelve salvo que reconozcas todo lo que pide la otra parte, llegues a un
acuerdo antes del juicio o se te acumulen varios procedimientos en uno. Si
se gana la demanda, no obstante, se pueden pedir a la otra parte en forma
de costas.

No se recuperan salvo que se exijan
a la otra parte si se gana el pleito
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Justicia

Navarra, con la 5ª
menor tasa de litigios
El Tribunal Superior de Justi-
cia de Navarra (TSJN) aparece
en el informe sobre justicia de
2013 con la quinta menor tasa
de litigiosidad, con 153,9
asuntos ingresados por cada
1.000 habitantes.

Violencia contra la
mujer, el 4º más bajo
los juzgados de violencia so-
bre la mujer de Navarra reci-
bieron 1.219 denuncias en
2013, lo que arroja una tasa de
18,9 por cada 10.000 habitan-
tes. En este mismo periodo de
tiempo se interpusieron 126
denuncias por violencia do-
méstica, lo que supone un ín-
dice de 2 por cada 10.000 habi-
tantes, el cuarto menor de to-
da España.

El presupuesto bajó
un 19,2% en 2013
El presupuesto del Tribunal
Superior de Justicia de Nava-
rra se redujo en 2013 un 19,2%
con respecto al ejercicio ante-
rior. Navarra fue la comuni-
dad con mayor descenso. De
hecho, en gasto por habitante,
Navarra se situó a la cola: 38,2
euros, por lo hasta 71,3 o 72,3
de País Vasco o La Rioja.

Rapidez en los
asuntos civiles
Los asuntos civiles tramita-
dos en los Juzgados de Prime-
ra Instancia de Navarra tie-
nen una duración media de
4,7 meses, la tercera más baja
de toda España tras Asturias y
La Rioja.

TELEGRAMAS

Sede del Palacio de Justicia de Estella, inaugurado en 2010. MONTXO A.G.

G.G.O.
Pamplona

El consejero de Justicia del Go-
bierno de Navarra, Javier Mo-
rrás, afirmó ayer que Navarra “no
tendrá problemas” para mante-
ner las sedes actuales en los cin-
co partidos judiciales aunque se
apruebe definitivamente la Ley
Orgánica del Poder Judicial en la
que trabaja el Ministerio de Justi-
cia. El consejero compareció en
el Parlamento y explicó que el
texto que contempla un tribunal
único de instancia por provincia
(en la capital) es todavía un ante-
proyecto de ley sobre el que fal-
tan informes y que tardará toda-
vía dos años y medio como míni-
mo en implantarse. No obstante,

apuntó que incluso con el conte-
nido actual de la ley existen ex-
cepciones que harían que Nava-
rra pudiera mantener las sedes
de Aoiz, Tafalla, Estella y Tudela
como sedes delegadas,

“Lo que no tendría sentido se-
ría concentrar en Pamplona toda
o buena parte de la actividad, de-
mandando nuevas instalaciones
y dejando vacías las existentes.
Además, en el actual Palacio de
Justicia de Pamplona no ten-
drían cabida. Pueden estar segu-
ros de que ni el Gobierno de Na-
varra lo permitirá ni el Gobierno
de la nación lo pretende”.

Morrás, que compareció a ins-
tancias del PSN para explicar qué
va a pasar con estas sedes, expli-
có que la ley contempla varios

El consejero de Justicia
compareció en el
Parlamento para
explicar la reforma de la
Ley del Poder Judicial

Morrás no ve problemas
para mantener las sedes
judiciales en Navarra

criterios para mantener sedes
delegadas. Y tres de ellos afectan
directamente a Navarra: el carác-
ter uniprovincial de la Comuni-
dad Autónoma, la existencia y po-
sibilidad de aprovechamiento de
edificios e infraestructuras judi-
ciales existentes y la posibilidad
de amortización y recuperación
de las inversiones efectuadas en
los edificios e infraestructuras de
la sede desplazada.

El PSN lo ve “un paso atrás”
Morrás explicó que en el Ministe-
rio de Justicia han sido “dialogan-
tes y receptivos” a la existencia de
esas sedes de reciente construc-
ción en Navarra. “No habrá pro-
blemas para continuar con el ser-
vicio a sus ciudadanos en las ac-
tuales sedes judiciales si desde
Navarra se concluye que técnica
y organizativamente son necesa-
rias”. Y añadió que será el próxi-
mo gobierno de España quien lo
ponga en marcha, así que el PSN
“no tiene de qué preocuparse” si
confía en una victoria del PSOE”.

En el turno de intervención de
los grupos, el parlamentario del
PSN Santos Cerdán consideró la
reforma como “un paso atrás”
que “aleja todavía más la Justicia
de los ciudadanos”. Por parte de
UPN, Carlos García Adanero se-
ñaló que desde UPN se hará todo
lo posible para mantener las se-
des. En representación de Bildu,
Víctor Rubio criticó la reforma
del Poder Judicial planteada por
el PP que, en su opinión, se en-
marca “en una política para ale-
jar la Justicia de la ciudadanía”.
Por ello, aseguró que la coalición
“va a estar encima de este tema
para vigilar lo que ocurra”. El
parlamentario de Aralar-NaBai
Patxi Zabaleta se mostró preocu-

Afirmó que hay criterios
para que Tudela, Estella,
Aoiz y Tafalla se
mantengan como sedes
delegadas de Pamplona

pado por la situación en la que se
podrían encontrar los trabajado-
res de la administración de Justi-
cia si se aplica la reforma pro-
puesta por el PP”. El parlamenta-
rio del PP, Eloy Villanueva, criticó
las mociones “profilacticas” del
PSN. “Adelantan lo que va a ocu-
rrir y acusan al PP de todos los
males del infierno, cuando ellos
sólo fueron capaces de arruinar
España”. Negó que el PP quiera
eliminar las sedes judiciales ni
privatizar los registros civiles.
Por el contrario, Txema Mau-
león, de I-E, criticó que con la re-
forma de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial es “evidente” que el
PP “quiere seguir recortando en
la Justicia y politizándola”.

Abogados y trabajado-
res de Justicia en una
de las protestas contra
las tasas realizada en
noviembre en Pamplo-
na. CALLEJA
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Efe. Pamplona

La Cámara de Comptos recono-
ce en un informe la imposibili-
dad de constatar el coste que
han supuesto para el Gobierno
de Navarra los recursos judicia-
les relacionados con la anula-
ción de la concesión de dos li-
cencias de radio en 2005, aun-
que le consta que destinó al
menos 50.394 euros a este pro-
ceso.

Así lo señala el órgano fiscali-
zador en un informe sobre el cos-
te que para las arcas forales han
tenido los recursos judiciales re-
lacionados con la anulación de la
concesión de licencias de radio a
Net 21 y Radio Universidad, en el
que señala que no se puede saber
porque el Gobierno de Navarra
ha estado representado funda-

La Cámara de Comptos
señala en un informe
que no puede constatar
si el coste ha sido mayor

mentalmente por personal de su
Asesoría Jurídica.

“La inexistencia de un siste-
ma de contabilidad analítica -se-
ñala el informe- no nos permite
conocer el coste, directo e indi-
recto, de los trabajos e informes
evacuados por la citada Aseso-
ría Jurídica y por otros servicios
relacionados con el objeto del
informe”. Según Comptos, pue-
de considerarse como gastos de
este proceso 50.000 euros paga-
dos a una empresa de consulto-
ría por tres conceptos: en 2006,
30.000 euros por el estudio para
valorar parcialmente las ofer-
tas; el mismo año, 11.500 euros
para un informe en respuesta a
las alegaciones presentadas a la
valoración de las ofertas; y en
2008, 9.300 euros por un infor-
me “de refutación del análisis
crítico presentado por Iruñeko
Komunikabideak, SA” a la mesa
de contratación.

El informe incluye un anexo
con la descripción de los princi-
pales actos administrativos y ju-
diciales respecto a la concesión

de licencias de radio, un proce-
dimiento que se inició en 1997.
La mesa de contratación valoró
las ofertas en junio de 1998, de-
jando de valorar cuatro de los
ocho criterios que señalaban los
pliegos.

El director general de Trans-
portes y Comunicaciones, presi-
dente de la mesa, emitió un in-
forme valorando los aspectos no
puntuados en la mesa, lo que su-
ponía adjudicar las licencias a
las radios Universidad de Nava-
rra y Net 21. A partir de ese mo-
mento, la sociedad Iruñeko Ko-
munikabideak, cuya emisora
Euskalerria Irratia había conse-
guido la mejor puntuación en
los aspectos valorados por la
mesa, recurrió la adjudicación y
se inició un camino judicial has-
ta que el pasado 2 de mayo, el
consejero de Cultura dictó una
Orden Foral que establece el
procedimiento para aplicar la
sentencia del Tribunal Supre-
mo, que anulaba la adjudicación
y ordenaba la retroacción del
proceso al inicio.

El Gobierno ha destinado 50.000
euros a recursos por las FM

● El 73% de las viviendas
transmitidas en Navarra
son libres y el 47% de las
compraventas son de casas
y pisos nuevos

Europa Press. Pamplona

La compraventa de vivien-
das inscritas en los registros
de la propiedad de Navarra
en el mes de marzo suman
un total de 308 operaciones,
lo que supone un aumento
del 17,1% en tasa interanual y
del -28,9% respecto al mes
anterior.

La cifra de compraventas
de viviendas en Navarra por
cada 100.000 habitantes en el
mes de marzo es de 61, mien-
tras que la media del conjun-
to de España se sitúa en 72,
según informa el Instituto de
Estadística de Navarra.

En relación con las com-
praventas de viviendas se-
gún régimen de protección,
se aprecia que el 73,7% de las
viviendas transmitidas por
compraventa en marzo son
libres (16,4 puntos porcen-
tuales inferior al conjunto de
España) y el resto protegidas.
En términos interanuales, el
número de viviendas libres
experimenta un descenso
del 1,3% y el de protegidas au-
menta un 145,5%.

Atendiendo al estado de
las viviendas objeto de com-
praventa se observa que en
Navarra el 47,7% de las mis-
mas son nuevas. Las com-
praventas de viviendas nue-
vas experimentan un au-
mento interanual del 38,7% y
las usadas suben un 2,5%.

M.S. Pamplona

El sindicato de funcionarios
Afapna apoya, junto a ELA,
UGT y CC OO, la propuesta
lanzada por el PSN para la ela-
boración de una nueva Ley de
Policías. De hecho, los socia-
listas han pactado su iniciati-
va con los sindicatos.

Según explica el secretario
sectorial de las Policías de Na-
varra de Afapna, Jorge Sán-
chez, su formación respalda
el planteamiento que actual-
mente está sobre la mesa de
una ponencia parlamentaria,
y que aboga por cambio retri-
butivo en el seno del Cuerpo
Autonómico. 799 agentes ve-
rían incrementados su sueldo
a costa de reducírselo a 298,
según datos de los sindicatos
impulsores. Entre los segun-
dos, los más perjudicados se-
rían los mandos más altos y
los escoltas, con bajadas de
salario de hasta 8.700 y 7.400
euros, respectivamente.

La compraventa
de viviendas
aumenta en
marzo un 17,1%

Afapna apoya
la propuesta
del PSN para
la Policía Foral

DN Pamplona

La Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Navarra
(TSJN) ha desestimado un re-
curso presentado por el Go-
bierno foral contra la exhibi-
ción de la ikurriña en la facha-
da del Ayuntamiento de
Leitza porque el Ejecutivo fo-
ral no hizo el requerimiento
previo al Consistorio antes de
acudir a la vía judicial.

El TSJN señala que la ley fo-
ral de Símbolos establece que
la Administración puede im-
pugnar los actos de cualquier
corporación o autoridad ante
la jurisdicción contencioso
administrativa, pero “previo
requerimiento en las condi-
ciones establecidas por la le-
gislación de régimen local”.
“Es claro que el previo reque-
rimiento es preceptivo y no
potestativo como pretende la
Administración foral”, añade
la sentencia, que es firme.

Desestimado un
recurso contra
la ikurriña en
Leitza

MARCOS SÁNCHEZ
Pamplona

El Gobierno de Navarra deberá
enviar al Estado un plan de ajuste
para este año por haber incum-
plido el objetivo de déficit que se
fijó para 2013. Así se lo hizo saber
ayer formalmente el ministerio
de Hacienda y Administraciones
Públicas al departamento foral
de Economía y Hacienda, me-
diante el envío de una carta en la
que le informó de la necesidad de
elaborar el plan.

El Estado ha considerado a Na-
varra incumplidora del tope de
déficit, junto a Murcia, Comuni-
dad Valenciana, Castilla-La Man-
cha, Aragón y Cataluña, las cuales
también deberán realizar sus res-
pectivos programas de ajuste. La
Comunidad foral cerró el pasado
año con un déficit de 272 millones
de euros, el 1,55% del PIB, cuando
su techo estaba marcado en el
1,20%. Así lo anunció el ministro

Cristóbal Montoro en marzo. El
Ejecutivo foral no está conforme.
El motivo de discordancia entre
ambas administraciones es un
desfasequeseachacaalosajustes
del Convenio Económico. Concre-
tamente, 95 millones de euros
pertenecientes a ajustes de 2012.

La regularización del Conve-
nio entre el Estado y Navarra se
realizaba con el año vencido, has-
ta que se decidió que se realizase
en el mismo ejercicio. En marzo
de 2013, el Gobierno foral pagó al
central esos 95 millones referidos
al año previo. El Estado, por su
parte, ingresó a Navarra en di-
ciembre 200 millones relativos al
mismo 2013. El ministerio que li-
dera Montoro ha computado los
95 millones en 2013, mientras que
Navarra considera que debían ha-
berse considerado de cara a 2012,
lo que situaría el déficit foral de
2013 en el 1,05%, inferior al máxi-
mo permitido.

“Mantenemos la discrepancia”
“Seguimos manteniendo la dis-
crepancia”, indicaban ayer des-
de el departamento de Econo-
mía y Hacienda del Ejecutivo
navarro. “Es un problema de cri-
terio y, en principio, se quedó en
que se iba a seguir hablando”.

El Gobierno foral sigue
discrepando con el
1,55% que le ha
atribuido el ministerio
de Hacienda en 2013

El Estado exige
un plan de
ajuste a Navarra
por incumplir
el déficit

Fachada del nuevo edificio de Economía y Hacienda en Pamplona. DN

Navarra va a intentar conven-
cer al ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas hasta
que el próximo octubre se certifi-
que como definitivo el déficit del
último año. El Gobierno foral
apunta que las cifras que esgri-
me el Estado desde marzo son un
“avance”. El secretario de Estado
de Administraciones Públicas,
Antonio Beteta, volvió ayer a dar-
las por buenas.

No obstante, Navarra tiene que
mandar su plan de ajuste, con
medidas con las que prevé garan-
tizar el objetivo de déficit en 2014,
establecido en el 1%. El ministerio
de Hacienda espera contar con el
documento para primeros de ju-
nio, con el objetivo de analizarlo
en el próximo Consejo de Política
Fiscal y Financiera junto a los
planes del resto de comunidades
incumplidoras.
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BEATRIZ ARNEDO
Pamplona

Las subvenciones del Gobierno
navarro a los ayuntamientos para
las retribuciones a sus concejales
y alcaldes están este año bloquea-
das. Son 5,2 millones de euros en
total que no se han abonado. El de-
partamento de Administración
Local quiere comprobar que los
consistorioscumplieronelañopa-
sadolaleydeSímbolosyladeApo-
yo a las Víctimas del Terrorismo,
comoahoraexigelanormaquere-
gulaestasayudas. En2013,estedi-
nero se abonó en abril.

El problema de fondo es el cam-
bio legal que se introdujo para no
abonar o retener estas ayudas a
los alcaldes y grupos municipales
que incumplieran las dos leyes ci-
tadas.Elfineraevitar actuaciones
comolacolocacióndeikurriñasen
consistorios, la presencia de sim-
bologíafranquistaencalles yedifi-
cios públicos, la cesión de locales
municipales para actos de apolo-
gía del terrorismo o las pintadas
de exaltación de la violencia, entre
otros.

Sinembargo,llevaralapráctica
esta norma está siendo muy com-
plicado. Uno de los motivos es que
la ley obliga a colocar las banderas

de Navarra y de España en todos
los edificios municipales, no sólo
en las casas consistoriales.

El director general de Adminis-
tración Local del Gobierno, Patxi
Pérez, reconocía ayer que si se
aplica la norma tal y como está, “la
inmensa mayoría de los ayunta-
mientos no la cumplen”. Es lo que
sucedesisesumaalosmunicipios
que no tienen ninguna bandera en
su casa consistorial, los que han
colocadolaikurriña,losquenotie-
nen en todos sus edificios munici-
pales ondeando las banderas de
Navarra y España o los que tienen
calles con nombres franquistas.

TantoAdministraciónLocalco-
mo la Federación Navarra de Mu-
nicipios y Concejos (FNMC) espe-

ran que se encuentre una vía que
desbloquee la situación. Pero el
departamento insiste en que debe
cumplir la ley al dar las ayudas.

Un problema reciente
Esta sanción a los ediles se recoge
en la ley que regula la cuantía y el
reparto del fondo de participación
de las haciendas locales en los tri-
butos de Navarra en 2013 y 2014,
gracias a unas enmiendas del PP
que fueron apoyadas por UPN y
PSN en diciembre de 2012.

El año pasado, Administración
Local abonó a las entidades esa
subvención. No obstante, la nueva
norma obliga al Gobierno a revi-
sar antes del cierre de cada ejerci-
cioquelaleysehacumplidoenese

año. Si no ha sido así, debe remitir
a las entidades una solicitud de re-
integro de las subvenciones. Si no
sedevolviesen,elGobiernopodría
compensarlo con la ayuda del año
siguiente, es decir, la de 2014. Co-
mo se indicaba, la inmensa mayo-
ría de los consistorios no estarían
cumpliendo la ley, y eso ha parali-
zado los abonos de este año.

El 31 de marzo, el director gene-
ral de Administración Local, Patxi
Pérez, envió una carta al presiden-
te de la FNMC, Mariano Herrero,
en la que le indicaba que antes de
abonar la subvención de 2014 a los
ayuntamientos, había que com-
probar lo sucedido en 2013. Y
planteaba a la Federación llegar a
un acuerdo sobre el procedimien-

Un cambio legal hizo que
la subvención se pierda
si se incumple la ley de
Símbolos o la de Víctimas

Administración Local
cree que tal y como está
redactada la norma, la
incumple la inmensa
mayoría de consistorios

Los 5,2 millones para retribuciones
a ediles en 2014 están bloqueados

to de abono y justificación de los
pagos, como indica la ley.

Argumentos de la FNMC
Ante la situación, la ejecutiva de la
FNMC, formada por cargos de
UPN, PSN e independientes, se re-
unió el 14 de abril y acordó por
unanimidad pedir al Parlamento
que suprima de la ley del Fondo de
Participación el punto que recoge
esassanciones.El30deabrilsere-
cibió la carta en el Parlamento, y
grupos como UPN y el PP avanza-
ronsurechazoacambiarlaley,de-
fendiendo que se debe cumplir tal
y como está.

La ejecutiva de la FNMC man-
tiene que esas compensaciones
formanpartedelFondodePartici-
pacióndeHaciendasLocalesy,co-
mo tales, son un recurso propio de
las entidades. Y, además, destaca
el “gran número” de municipios
que se verían afectados.

El presidente de la FNMC, el re-
gionalista Mariano Herrero, re-
calcó ayer que tomaron esta deci-
sión por las razones técnicas que
están impidiendo aplicar la nor-
ma, y que en ningún caso están
cuestionando cumplir la ley de
Símbolos o la de apoyo a las Vícti-
mas. “Nadie está diciendo que se
modifiquen esas dos leyes. Lo que
queremos es que a los ayunta-
mientos se les paguen las cantida-
des que están destinadas en el
Fondo para compensar a los cor-
porativos. Porque nadie cumple la
ley de Símbolos” en su integridad,
agregó, indicando que tendrían
que tener las banderas en “todos
los edificios municipales, desde
cementerios, casas de cultura, bi-
bliotecas, colegios o polideporti-
vos”.

“Por atajar un problema, han
generado 272”, indicó en referen-
cia al número de ayuntamientos.

Apuntó como posible solución
que se señale que la sanción se im-
pondrá por no colocar las bande-
rasenlosedificios“másemblemá-
ticos”, como el ayuntamiento o la
casa de cultura, por ejemplo; o que
AdministraciónLocallomaticeen
un reglamento en el que se desa-
rrolle cómo se debe aplicar la ley.

COMPENSACIONES A LOS AYUNTAMIENTOS POR LAS RETRIBUCIONES A SUS EDILES

CUANTÍA QUE DA EL GOBIERNO

Ésta fue la aportación máximaanual que per-

cibieron en 2013 los ayuntamientos, en fun-

ción del número de ediles. Municipios con:

3 concejales: 4.114,15 euros.

5 concejales: 10.595,95 euros.

7 concejales: 15.582,34 euros.

9 concejales: 18.699,21 euros.

11 concejales: 29.918,32 euros.

13 concejales: 51.733,70 euros.

17 concejales: 79.159,04 euros.

21 concejales: 113.440,58 euros.

27 concejales: 190.105,92 euros.

REQUISITO LEGAL
La sanción está recogida en la Ley del Fondo
de Participación de las Haciendas Locales de
Navarra para 2013 y 2014, que regula las ayu-
das para las retribuciones de los ediles, en ca-
so de incumplir la Ley de Símbolos o la Ley de
Apoyo a las Víctimas del Terrorismo.

A quién se aplica la sanción. La anulación de
la compensación anual se aplicará al alcalde,
el grupo de la alcaldía y los grupos y los con-
cejales de los ayuntamientos y los concejos
que han apoyado de forma directa o indirecta

la actuación o actuaciones que han dado lugar
al incumplimiento de una de las dos leyes.

En caso de incumplimiento. El Gobierno, con
carácter anual y antes del cierre del ejercicio
económico, comprobará que se hayan cumpli-
do ambas leyes. En caso de incumplimiento,
pedirá a la entidad local el reintegro de las
compensaciones. Si ésta no las devuelve, el
Gobierno aplicará en los ejercicios económi-
cos siguientes la deuda no satisfecha a costa
de las cantidades que hubieran correspondido
a la entidad local por ese concepto.

Ley de Símbolos. La norma recoge que las
entidades locales deberán exhibir la bandera
de Navarra en el exterior de sus sedes y edifi-
cios destinados a los servicios públicos de su
competencia. También obliga a la retirada de
la simbología propia del régimen franquista.

LeydeapoyoalasVíctimas.Seanularánlas
compensacionesencasodecesióndelocales
públicosparaactosdeapoyoalaviolencia,
apologíadelterrorismo,ultrajealamemoriade
lasvíctimaso si,porejemplo,haypintadasde
exaltacióndelterrorismoenedificiospúblicos.

Representantes de los municipios navarros en una reunión de la FNMC. EDUARDO BUXENS
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M.J.E.
Pamplona

Navarra ha cubierto por tercer
año consecutivo todas las plazas
de formación para médicos inter-
nos residentes, MIR, que ofertaba
en esta convocatoria. En total
eran 111 plazas de las 6.149 que se
ofrecían en todo el país.

Tras el proceso de elección de
plaza, que se realiza en función
del puesto obtenido en el examen
MIR, han quedado vacantes 225
plazas en centros sanitarios del
resto del país. De ellas, 108 corres-
ponden a medicina de familia. En
Navarra se ofertaban 25 plazas de
esta especialidad (20 en el área de
Pamplona y 5 en Tudela) y todas
se han cubierto. Además, en el
resto del país han quedado vacías
117 plazas de medicina- educación
física (103), hidrología (8) y medi-
cina legal y forense (6).

Responsables de docencia del
Servicio Navarro de Salud mos-
traron su satisfacción por el he-
cho de haber captado a licencia-
dos para todas las plazas nava-
rras, en especial las de medicina
de familia, ya que es una de las es-
pecialidades que menos atraen a
los nuevos médicos. Así, según un
estudio del CESM, dentro de los
mil primeros aspirantes única-
mente nueve eligieron una plaza
de esta especialidad.

El hecho de tener cubiertas to-

das las plazas muestra el “atracti-
vo” de la sanidad navarra para la
formación de los futuros profesio-
nales, indicaron. En 2010 queda-
ron vacantes en Navarra tres pla-
zas de formación (dos de medici-
na de familia) y en 2008 hubo diez
plazas sin candidato (tres de me-
dicina de familia).

Un total de 70 plazas de las 111
ofertadasenNavarrafueronelegi-
das por los 4.000 primeros aspi-
rantes de la lista. Los nuevos mé-
dicosenformacióntomaránpose-
sión de sus plazas la próxima
semanayseintegraránenelsiste-
ma de salud. En concreto, de las
111 plazas en Navarra 78 corres-
ponden a la red pública (incluidas
las 25 de medicina de familia) y 33
a la Clínica Universidad de Nava-
rra. La especialidad que primero
agotó las plazas ofertadas, según

Han quedado desiertas
108 plazas de medicina
de familia en el país y 117
de otras especialidades

La oferta global era de
6.149 plazas y los nuevos
médicos en formación,
MIR, tomarán posesión la
próxima semana

Navarra cubre las 111 plazas para
médicos en formación que ofertaba

el mismo estudio, ha sido derma-
tología seguida de cirugía plásti-
ca, cirugía pediátrica, neurociru-
gía y cardiología. Junto a estas, la
cirugía cardiovascular, neurolo-
gía y pediatría son las que antes se
demandan.

Feminización
Undatoquellamalaatenciónesla
progresivafeminizacióndelapro-
fesión. En concreto, un 68% de las
personas que han obtenido plaza
sonmujeresmientrasqueen2012
fueron el 64,8%.

En Navarra el porcentaje es si-
milar. Así, entre las 52 plazas ofer-
tadas en el Complejo Hospitalario
de Navarra 40 han sido elegidas
por mujeres y 12 por varones. En
la CUN, 19 plazas son para muje-
res y las 14 restantes para hom-
bres.

Participantes en el último examen MIR, en febrero de este año. DN

Especialidad Red pública CUN
Alergología 1
Anatomía Patológica 2 1
Anestesiología 4 2
Aparato Digestivo 2 1
Cardiología 2 2
Cirugía General 2 1
Cgía Oral y Maxilofacial 1 -
Cgía Ortp.y trauma 2 2
Cgía Plástica y Repar. 1 1
Dermatología 1 1
Endocrinología 1 1
Hematología y Hemtg. 2 1
Med. física y Rehabilt 2 -
Medicina Intensiva 2 -
Medicina Interna 3 2
Medicina Nuclear 0 1
Microbiología 1 1
Nefrología - 1
Neumología 1 0
Neurofisiología clínica 1 0
Neurología 2 1
Obstetricia y Gine. 2 1
Oftalmología 2 1
Oncología Médica 1 2
Oncología Radiote. 1 1
Otorrinolaringología 1 1
Pediatría 4 2
Radiodiagnóstico 2 2
Reumatología - -
Urología 2 1
Medicina de Familia 25 -
Medicina Preventiva 1 -
Medicina del Trabajo 1 -
Psiquiatría 3 2
TOTAL 78 33

68%
MUJERESEl 68% de las plazas
ofertadas en Navarra han sido
elegidas por mujeres, un por-
centaje que va en aumento.

25
MEDICINA DE FAMILIA La red
pública navarra ofrecía 25 pla-
zas de formación en medicina
de familia. Todas se han cubier-
to mientras que 108 han queda-
do vacantes en el resto del país.

Algunos datos

Nº 27
PUESTO. Las plazas se eligen
en función del puesto que se ha
obtenido en el examen MIR. Hay
una única lista para todo el Es-
tado y este año, por segunda
vez, había nota de corte para po-
der ser candidato (había que ob-
tener un 33% de la media de los
diez mejores para elegir plaza).
El primer candidato en elegir
Navarra estaba en el puesto 27
y optó por cardiología en el
Complejo Hospitalario. Le si-
guió el nº 85 que se decantó por
traumatología en el mismo cen-
tro. En la CUN el nº 122 eligió
oncología médica.

ANTES

Un médico trabaja con el ordenador. DN

M.J.E.
Pamplona

El sistema informático del Servi-
cio Navarro de Salud volvió a fa-
llar ayer por la mañana. Entre las
10 y las 12 del mediodía se produ-
jeron de nuevo bloqueos en el sis-
tema, lo que generó retrasos en la
atención a los pacientes en unos

casos, e imposibilidad de llevar a
cabo la consulta en otros, debido
a que los fallos afectan sobre todo
al acceso a la historia clínica in-
formatizada.

Los problemas alcanzaron
también al área de admisión cen-
tral y de urgencias del Complejo
Hospitalario y a la citación de
consultas, entre otros servicios.
A pesar de que a las 12 se resta-
blecieron las comunicaciones el
sistema funcionó con más lenti-
tud.

Los fallos en el sistema infor-
mático se están convirtiendo en
un problema que genera bastan-
te malestar entre los profesiona-

Los problemas afectaron
al acceso a las historias
clínicas informatizadas,
citaciones y admisión,
entre otros servicios

Nuevo fallo del
sistema informático
en el Servicio
Navarro de Salud

les. “Mi queja no es por mí, es por
los pacientes”, afirmó ayer un
médico. “Está pasando continua-
mente y causa trastornos a per-
sonas que aprovechan días libres
para ir al médico, por ejemplo”,
indicó. Los profesionales ya han
alertado de que cuando el siste-
ma se queda ‘colgado’ es imposi-
ble prescribir fármacos, realizar

derivaciones o mirar el resultado
de una analítica y temen que pue-
da producirse algún problema
más serio. “Hay pacientes que
tienen que volver varias veces.
Son cosas que se van sumando y
generan malestar”, indicó otro
profesional. “Nos han puesto un
sistema que no nos deja trabajar
adecuadamente”, añadía.

El departamento de Salud ya
reconoció durante el último
fallo, en el mes de marzo, que
“urge” mejorar la capacidad
de almacenamiento. Actual-
mente el Gobierno de Navarra
dispone de un único centro de
informática (CPD), que de-
pende del departamento de
Presidencia e Interior, para la
gestión de todas sus necesida-
des, aunque cuando falla se
hace más visible en Salud. La
semana pasada el Parlamento
dio finalmente luz verde (con
el voto en contra del PSN) a la
ley que ha preparado el Ejecu-
tivo para la concesión de un
suplemento de crédito de
767.000 euros con objeto de
mejorar el sistema. Al tener
los presupuestos prorroga-
dos el Gobierno necesitaba la
aprobación de la Cámara para
mover este dinero. Con él se
va a iniciar una primera fase
de mejora informática.

La capacidad
de almacenar



Diario de Navarra Miércoles, 14 de mayo de 2014 NAVARRA 25

● Las solicitudes, para el
próximo curso y para
sustituto, ayudante doctor y
asociado, deben presentarse
antes del 19 de mayo

DN Pamplona

La Universidad Pública de Na-
varra ha convocado el primer
concurso de contratación de
profesorado para el curso
2014-2015, que incluye un to-
tal de 40 plazas de profesor
sustituto de docencia, ayu-
dante doctor y asociado.

Las áreas de conocimiento
de las plazas que salen a con-
curso son muy amplias, desde
Ciencias de la Computación e
Inteligencia Artificial, Ingenie-
ría Telemática, Biología y Bio-
química Molecular, Educación
Física y Deportiva, Fisiotera-
pia, Derecho Civil, Derecho Fi-
nanciero y Tributario, hasta
HistoriaeInstitucionesEconó-
micas, Estadística e Investiga-
ción Operativa, Didáctica de la
Lengua o Filología Inglesa,

El plazo de presentación de
solicitudes se ha abierto este
lunes y finaliza el próximo 19
de mayo. Toda la información
sobre las plazas que salen a
concurso, requisitos o docu-
mentación necesaria se pue-
de consultar en el sitio web de
contratación de la UPNA.

Critica la creación de plazas
bilingües que no se oferten
en concurso de traslados y
pide un recurso conjunto al
resto de sindicatos

DN Pamplona

La Asociación de Profesores
de Secundaria recurrirá el de-
creto foral que regula la provi-
sión de puestos de trabajo de
funcionarios docentes que
acaba de ser aprobado. Entre
otros puntos, critica la inclu-
sión de un artículo referente a
las plazas de perfiles con len-
gua extranjera, “Que podría
suponer, en la práctica, la
creación de plazas bilingües
que no fueran ofertadas en el
Concurso de Traslados, vul-
nerando así el derecho a la
movilidad de muchos funcio-
narios docentes e infringien-
do el principio de igualdad
que debe regir la administra-
ción pública”, explica el sindi-
cato en una nota. Y añade: “Si
el departamento considera
necesaria la incorporación de
plazas con perfil bilingüe, la
única vía admisible es la con-
vocatoria de oposiciones con
este perfil. APS ha planteado a
todos los sindicatos de educa-
ción navarros un recurso con-
junto contra el decreto foral.

La UPNA lanza
la convocatoria
de 40 plazas
de profesor

APS recurrirá el
decreto que
regula las
plazas docentes

EL EMBAJADOR POLACO EN ESPAÑA Y UNA DELEGACIÓN VISITAN MAPSA DE LA MANO DE ANEL
Una delegación económica polaca, encabeza-
da por Tomasz Arabski, embajador de Polo-
nia en España, celebró ayer un encuentro con
empresas de Economía Social navarras, en la
sede de la cooperativa Mapsa, en Orcoien. La

iniciativa, organizada por Anel, perseguía dar
a conocer a los representantes polacos la rea-
lidad de este modelo económico en la Comu-
nidad foral, así como abordar las oportunida-
des de negocio y de cooperación que pueden

establecerse entre Polonia y Navarra, con es-
pecial atención al sector de la automoción.
Además, se realizó una visita a la planta pro-
ductiva de Mapsa, especializada en de llantas
de aluminio para automóviles. DN

“Muchos españoles llegan a Polonia
por Erasmus y después se quedan”

TOMASZ ARABSKI EMBAJADOR DE POLONIA EN ESPAÑA

Cuando Tomasz Arabski accedió al puesto de
ministro en 2007, la tasa de paro en su país
era del 18%. En 2013, cuando fue nombrado
embajador en España, era de un 10%. Defiende
que Polonia es una tierra de oportunidades

transformado de promesa emer-
gente a una sólida economía. El
crecimiento previsto para 2014
es de un 3,1% mientras que el cre-
cimiento acumulado en los últi-
mos 7 años ha sido del 20%.

La tasa de paro en 2007 era del
18% y a su salida del Gobierno
era de un 10%. ¿Podría darnos
algún consejo sobre cómo redu-
cir nuestra dramática tasa de pa-
ro?
No creo que sea la persona ade-
cuada para dar consejos (se ríe).
El Gobierno español sabe perfec-
tamente lo que tiene qué hacer.
Después del estallido de la bur-
buja inmobiliaria está haciendo
muy bien las cosas. En cualquier
caso, si el PIB crece, el empleo
crecerá. Los últimos datos ha-
blan de mejoría en la afiliación a
la Seguridad Social. Con pacien-
cia y con tiempo la situación va a
mejorar.
En el caso polaco, ¿dónde estuvo
la clave?
Siempre hay que seguir traba-
jando con esperanza y optimis-
mo para encontrar oportunida-
des. Sólo así es posible lograr los
objetivos. El pesimismo no es
bueno. El sentido de crisis es re-
lativo. Es verdad que muchísima
gente lo está pasando mal por-
que ha perdido su empleo, pero
cuando viajas a otros países de
Asia o África, ves realmente lo
que es pasarlo mal. Sí que tene-
mos problemas, pero tenemos
una buena calidad de vida y bue-

nas perspectivas de futuro. Pero
sobre todo, Juan Pablo II apelaba
a la solidaridad, al compartir la
carga con el compañero. La soli-
daridad ha tenido en Polonia una
gran importancia. Esta es una de
las claves.
Su país está siendo un ‘refugio
laboral’ para muchos españoles.
¿Sigue habiendo oportunidades?
Muchos españoles llegan por
Erasmus, y después, se quedan.
Existen interesantes oportuni-
dades en ingeniería. Ahora mis-
mo el sector de la obra pública se
encuentra en pleno apogeo. Se
están construyendo autopistas,
puentes, instalaciones ferrovia-
rias... Las empresas españoles

RUBÉN ELIZARI
Pamplona

Los mejores momentos de cual-
quier polaco nacido en Gdansk,
una ciudad portuaria situada al
norte del país, justo a orillas del
Mar Báltico, están vinculados a
un céntrico restaurante regenta-
do por españoles, lugar casi obli-
gado para cualquier celebración.
De aquí procede Tomasz
Arabski (14 de abril de 1968), ca-
sado, padre de cuatro hijos y em-
bajador de Polonia en España
desde el año pasado. Ayer visitó
la capital navarra con el objetivo
de estrechar los puentes cultura-
les y económicos con la Comuni-
dad foral. Se reunió con Yolanda
Barcina, Anel, directivos de Map-
sa y representes de la Universi-
dad de Navarra. Los españoles
que regentan uno de los locales
de moda al norte del país no son
los únicos que han aprovechado
las oportunidades ofrecidas por
este país que el próximo 4 de ju-
nio conmemora que hace 25
años salió del comunismo. En
Polonia han recalado en los últi-
mos años empresas navarras co-
mo ACR, Avanco u otras.
Arabski, periodista de forma-
ción que dio el salto al mundo de
la política en noviembre de 2007
al convertirse en mano derecha
del primer ministro, ha ocupado
entre 2011 y 2013 puestos de pri-
mer nivel. Ha sido ministro y
portavoz del gobierno polaco.
Polonia, en su opinión, se ha

Tomasz Arabski, embajador de Polonia en España en el Edificio Amigos
de la Universidad de Navarra. CORDOVILLA

de construcción, con una gran
experiencia, son las que están
ganando los concursos. También
tiene tirón el sector inmobiliario
y el financiero.
¿En cuanto a las empresas?
Por ejemplo, la región de Murcia
está teniendo mucho éxito en el
sector agroalimentario. El volu-
men de negocio entre Navarra y
Polonia es de 322 millones de eu-
ros. 160 millones corresponden
a importaciones desde Polonia,
mientras que se exportan 162
millones. Esta cifra supone solo
el 5% de los intercambios a nivel
nacional. Esta cifra no refleja las
posibilidades de negocio entre
ambas economías.
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DN
Pamplona

Gobierno de Navarra y sindicatos
mantuvieron ayer una reunión
para reconducir el diálogo en la
mesa que negocia el convenio del
sector de atención a la discapaci-

dad, que cumple mañana dos se-
manas de huelga indefinida. Se-
gún fuentes de la Agencia Nava-
rra para la Autonomía de las Per-
sonas (ANAP), hoy tendrá lugar
un nuevo encuentro con repre-
sentantes de las empresas para
tratar de desbloquear la situa-
ción, muy enconada tras el anun-
cio la semana pasada por parte
de Aspace de que abandonaba las
negociaciones debido a “insultos
y agresiones verbales”.

En este sentido, los represen-
tantes sindicales manifestaron a
la directora de ANAP, Gemma Bo-

tín Cociña, que ningún miembro
de la mesa negociadora participó
en los hechos y aseguraron que
tampoco existen consignas para
que se produzca este tipo de pre-
siones. Según las explicaciones de
la parte social, los incidentes se
produjeron debido a la crispación
generada entre los trabajadores
por la “oferta insuficiente” trasla-
dada por la empresa mayoritaria
del sector SAR Quavitae, que con-
trola un 85% de la actividad.

Por su parte, las cuatro centra-
les presentes en la negociación
(UGT, CC OO, ELA y LAB) anun-

La mesa de atención de discapacidad
se reúne hoy tras 2 semanas de huelga

ciaron tras la reunión con ANAP
que valoraban positivamente el
“cambio de actitud” por parte del
Gobierno de Navarra, que les in-
formó que estaba explorando
“varias vías” para solucionar el
conflicto laboral.

Las fuentes consultadas coin-
ciden en señalar que los princi-
pales puntos de fricción siguen
siendo el incremento de la jorna-
da anual en tres días, el retraso
en dos años del tercer comple-
mento salarial contemplado en el
convenio y y el cobro de los atra-
sos del segundo complemento
entre enero del año pasado y
marzo de este año. Desde ANAP,
recordaban que la parte empre-
sarial había modificado su posi-
ción al reconsiderar su postura
sobre el segundo complemento,
aunque lo sindicatos insistieron

Los sindicatos se
desvinculan de los
insultos a las empresas
durante el último
encuentro negociador

que es un gesto “del todo insufi-
ciente para alcanzar un acuerdo”.

Firmas de familiares
Una carta remitida y firmada por
más de medio centenar de fami-
liares de residentes en el centro
Infanta Elena denunciaba la de-
satención que vienen sufriendo
los pacientes, situación de la que
culpan a ANAP por no velar por el
cumplimiento del contrato por
parte de SAR Quavitae, la empre-
sa adjudicataria. Según esta misi-
va, estos problemas se vienen re-
gistrando “en situación de nor-
malidad, sin paros y con todo el
personal en activo”. “El servicio
prestado está muy ajustado y
produce ineficiencias y desaten-
ciones”, explicaba la carta en la
que reclamaba la implicación del
Gobierno foral y los partidos.

DN/EFE
Pamplona

Los proveedores de Koxka han
echado cuentas y calculan que el
plan de viabilidad supondría el
cierre de 15 empresas y, sumados
los recortes de plantilla del resto
de las 75 empresas suministra-
doras, la pérdida de 200 puestos
de trabajo. Además, según decla-
ró ayer el portavoz del 52% de los

proveedores, el gerente de Koxka
y representante del fondo de ca-
pital riesgo propietario AIAC,
Manuel Rodríguez Quevedo, no
les da ningún tipo de margen:
“Nos piden que aceptemos y fir-
memos individualmente el plan
sin ninguna opción a negociar”.

Las empresas afectadas por el
impago de 16,4 millones de euros
en piezas y materiales creen que
el responsable de Koxka solo bus-
ca dividirles y mantiene su negati-
va a reconocer la representativi-
dad de los proveedores agrupa-
dos a pesar de las peticiones
hechas en ese sentido por la re-
presentación de los trabajadores
y el Gobierno de Navarra. “La em-
presa pretende dividirnos, por-
que nosotros hemos dado mues-
tras más que sobradas de un ta-
lante abierto al diálogo,
dispuestos a negociar, pero ellos
se han cerrado en banda y han
considerado que con nosotros no
quieren saber nada; sí con los pro-

veedores, pero de manera indivi-
dual”, afirmó ayer el portavoz de
los suministradores agrupados.

Esta misma fuente adelantó
que Rodríguez Quevedo ha con-
vocado para el viernes a provee-
dores, bancos y trabajadores,
aunque no se reunirá con ellos en
bloque, sino por separado. “Nos
han llamado uno por uno. Enci-
ma, si tenemos alguna pregunta
hay que enviársela por escrito el
día antes”, se quejaba el repre-
sentante de los proveedores. En
respuesta, los suministradores
han asegurado que van a estar
“más unidos que nunca” para de-
fender sus intereses.

Credibilidad de Koxka en duda
Al igual que los comités de Koxka
y Kobol, el bloque de suministra-
dores agrupados duda que el
plan de viabilidad sea creíble y
exige conocer las cuentas audita-
das del año pasado: “Considera-
mos muy dudoso que realmente

solo se hayan facturado los 57 mi-
llones de euros que ellos dicen.
En base a lo que hemos vendido
los proveedores. a nosotros no
nos cuadra. Creemos que la fac-
turación es de unos 65 millones y
las pérdidas habría que verlas,
porque en 2012 tuvieron 2,8 mi-
llones de beneficio”.

Asimismo, los proveedores
han denunciado que AIAC “está
utilizando distintas informacio-
nes, una la que le da al comité de
empresa y otra la que le da al Go-
bierno de Navarra, lo que viene a
demostrar que la credibilidad
que tenían ha quedado reducida
a cero”. Aunque todavía no han
podido tener acceso directo al
plan de viabilidad, saben que por
la información que les ha llegado
que el gerente de Koxka pretende
aplicarles una quita del 26 % y el
abono del resto de la deuda a 48
meses. “Koxka tiene con los pro-
veedores una deuda de unos 16,4
millones de euros, de los que pro-

Los suministradores
acusan al representante
de los dueños de negarse
a negociar en bloque

La propiedad les exige
que presenten sus
dudas por escrito y les
ha convocado a una
reunión el viernes

Proveedores de Koxka creen que el
plan de viabilidad causará 15 cierres

pone una quita de más de cuatro
millones, y los aproximadamente
12 millones restantes se pagarían
en un plazo de cuatro años, que se
suman al retraso que ya se ha
acumulado en los pagos”, calcula-
ba ayer el portavoz de los sumi-
nistradores agrupados.

Mala reputación de AIAC
Por su parte, CC OO reiteró ayer
su petición de “información deta-
llada y garantías para negociar
plan en Koxka”, y mostró su de-
cepción de que el plan de viabili-
dad no estuviera acompañada de
“una propuesta industrial creíble
que garantice el futuro del nego-
cio y de las marcas navarras Ko-
xkayKobol”.DesdeMCA-UGT,in-
formaron que ayer se celebró una
asamblea de afiliados en la fábri-
ca, en la que concluyeron que la
única solución para la empresa
pasa por su venta a un inversor in-
dustrial y la salida de AIAC.

“Estefondodecapitalriesgono
ha cumplido con los compromi-
sos que firmó con proveedores y
plantilla, por lo que se ha ganado
a pulso su mala reputación. Por
tanto, consideramos su firma pa-
pel mojado. Han demostrado un
interés únicamente especulati-
vo”, denunciaba ayer el responsa-
ble de MCA-UGT, Lorenzo Ríos.

HIRU HAMABI AGLUTINA A SIETE FAMILIAS DE TODA ESPAÑA
Hiru Hamabi, la asociación dedicada al Daño Cerebral Adquirido Infantil creada en di-
ciembre del año pasado, ha logrado aglutinar en estos meses a siete familias de toda Es-
paña. Es “el reflejo del vacío en el que se encuentra este colectivo y sus familiares”, a juicio
de sus fundadores, el matrimonio formado por Yolanda Fonseca y Felipe Goikoetxea. En
concreto, los asociados proceden de Álava, Baleares, Madrid y Navarra (Elizondo, Puente
la Reina, Sarriguren). La entidad celebró el domingo su primera asamblea informativa
en Sarriguren, donde todos los integrantes coincidieron en “la importancia de lograr que
los niños sean valorados y tratados por un equipo multidisciplinar, además se seguir tra-
bajando del trabajo de sensibilización e información de lo que es el DCA infantil”, señalan
en una nota.

EL TELÉFONO DE LA ESPERANZA ATIENDE 3.500 LLAMADAS
El Teléfono de la Esperanza atendió durante 2013 a 3.500 personas, 750 más que hace
tres años, por medio de llamadas. Según el equipo gestor, “la crisis económica ha dis-
parado la solicitud de atención”. Así lo conoció ayer la Comisión de Políticas Sociales
del Parlamento de Navarra, que visitó la sede del servicio en la Rochapea, operativa
desde 1978. Los parlamentarios fueron recibidos por Fernando García, presidente
del Consejo de Centro, Teresa Gil y Mercedes Gaztambide, vicepresidentas, Alfonso
Echávarri, coordinador de programas, y Paula Fuentes, psicóloga. CALLEJA
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